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Auto de sustanciación número 1063 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       Manizales, veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el memorial presentado por la parte actora, al 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por ALEJANDRA VILLA 

URIBE, a través de estudiante de derecho, en contra de ALEJANDRO 

CASTAÑEDA, mediante el cual informa la dirección del demandado. 

 

Remítanse nuevamente las diligencias al Centro de Servicios para la 

notificación del demandado en la dirección aportada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

   
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    J U E Z  
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